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ACTA DE AUDIENCIA INICIAL VIRTUAL /2021 

Artículo 180 Ley 1437 de 2011 – Ley 2080 de 2021  

LifeSize 

 

Bogotá D.C., nueve (9) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Juez Cuarenta y Siete Administrativo del Circuito de Bogotá Dr. CARLOS ENRIQUE 

PALACIOS ÁLVAREZ. 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

 

Exp. No.   11001-33-42-047-2020-00192-00 

Demandante: Edwin Mauricio Gamba Rodríguez con CC No. 80.251.266 

Demandada:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE  

E.S.E. 

 

 

Se da inicio a la presente audiencia siendo las 11:19 a.m. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Parte actora. Doctor ROSEMBERG GUTIÉRREZ BRAVO, identificado con cédula de 

ciudadanía 12.113.955 y portador de la Tarjeta Profesional No. 164.542 del Consejo 

Superior de la Judicatura., quien tiene reconocida personería desde el auto 

admisorio de la demanda. Correo electrónico rogubravos@hotmail.com   

 

INASISTENCIA 

 

Se deja constancia de la inasistencia de la Doctora MAYRA ALEJANDRA 

CASTELLANOS JIMENEZ, quien manifestó por vía telefónica que se encuentra en 

licencia de maternidad, por tal razón se concede el término legal del artículo 180 

numeral 4º, para que acredite su justificación. 

 

Igualmente, se deja constancia que tampoco se hace presente la Agente del 

Ministerio Público Dra. ZULLY MARICELA LADINO Procuradora 187 Administrativo, 

pero su inasistencia no es obstáculo para que se lleve a cabo la audiencia. 

 

 

Notificada la anterior decisión en estrados sin recursos ha cobrado ejecutoria 

 

 

SANEAMIENTO  

(Art. 180-5 Ley 1437 de 2011) 

 

El Despacho el apoderado de la parte actora advierten que no hay causal de 

nulidad que invalide lo actuado.  

 

Notificada la anterior decisión en estrados sin recursos ha logrado ejecutoria 
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DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

(Art. 180-6 Ley 1437 de 2011) 

 

 

Mediante providencia de 23 de noviembre de 2021 se resolvieron las excepciones 

previas de inepta demanda por no agotamiento del requisito de procedibilidad – 

conciliación y falta de jurisdicción y competencia, decisión que se encuentra en 

firme.  

 

Notificada la anterior decisión en estrados sin recursos ha logrado ejecutoria 

 

 

FIJACIÓN DEL LITIGIO  

 

 

Por lo anterior, la fijación del litigio: consiste en establecer si los contratos de 

prestación de servicios suscritos entre el demandante y la Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E., se desnaturalizaron en una relación laboral 

que implica, a favor del demandante, el reconocimiento y pago de todos los 

emolumentos de carácter salarial, prestacional y los incentivos como la prima 

técnica profesional e indemnizaciones a que haya lugar, vacaciones en dinero,  

reembolso de los pagos que realizó el demandante a las aseguradoras de riesgos 

laborales, por aportes a salud y pensión, a la Caja de Compensación familiar, pago 

de las diferencias que resulten entre lo pagado por cada contrato de prestación 

de servicios y el salario de un terapeuta respiratorio de planta y pago de la 

indemnización por la mora en el pago de cesantías de que trata la Ley 224 de 1995, 

todo esto en el periodo 16 de abril de 2009 a 31 de julio de 2018, sumas que 

deberán ser indexadas; o, si por el contrario, en el presente caso no concurren los 

elementos de una relación laboral. 

 

Notificada la anterior decisión en estrados sin recursos ha logrado ejecutoria 

 

 

POSIBILIDAD DE CONCILIACIÓN  

(Art. 180-8 Ley 1437 de 2011) 

 

 

Teniendo en cuenta la inasistencia de la apoderada de la entidad demandada y 

no conociendo la posición de su comité de conciliación, se declara fallida la 

audiencia de conciliación.  

 

Notificada la anterior decisión en estrados sin recursos ha logrado ejecutoria 

 

 

DECRETO DE PRUEBAS  

(Art. 180-10 Ley 1437 de 2011) 

 

Parte actora 

 

Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda y su reforma, 

con el valor probatorio que les otorga la ley, tal y como se menciona en el audio. 

 

Testimoniales: 

 

● Se cita a la señora MICHELL VIVIANA CÁRDENAS ROZO identificada con 

cédula de ciudadanía 1.026.555.862, para que comparezca a este Despacho 

Judicial, a fin de rendir testimonio dentro de la presente actuación, que se llevará 

a cabo el 27 DE ENERO DE 2022, a partir de las 11.00 a.m. 
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La citación al testigo deberá ser enviada al correo electrónico 

michellviviana@yahoo.com.  

 

● Se cita a la señora ALCIRA CORTÉS MAHECHA identificada con cédula de 

ciudadanía 51.972.448, para que comparezca a este Despacho Judicial, a fin de 

rendir testimonio dentro de la presente actuación, que se llevará a cabo el 27 DE 

ENERO DE 2022, a partir de las 11:00 a.m. 
   

La citación al testigo deberá ser enviada al correo electrónico 

alcorma51@hotmail.com.   

 

 

Parte demandada 

 

La apoderada de la entidad demandada solicita que se decreten y practiquen las 

siguientes pruebas: 

 

- Copia simple de los contratos suscritos entre el señor EDWIN MAURICIO GAMBA 

RODRIGUEZ y el extinto Hospital Occidente de Kennedy hoy Subred Integrada de 

Servicios de Salud Sur Occidente.  

- Copia simple de la hoja de vida del contratista. 

- Copia simple de la carta de intención suscrita por el señor EDWIN MAURICIO 

GAMBA RODRIGUEZ, dirigida a la gerente de la entidad, en la cual confirma la 

intención de participar en la contratación mediante contratos de prestación de 

servicios. 

 

Como con el memorial de contestación no fueron aportadas, el Despacho ordena 

su práctica, para lo cual requiere a la apoderada de la entidad para que sean 

aportadas al proceso. 

 

 

Interrogatorio de parte 

 

● Se cita al señor EDWIN MAURICIO GAMBA RODRÍGUEZ identificado con 

cédula de ciudadanía 80.251.266, para que comparezca a este Despacho 

Judicial, a fin de rendir interrogatorio de parte dentro de la presente actuación, 

que se llevará a cabo el 27 DE ENERO DE 2022, a partir de las 11:00 a.m. 
   

 

Notificada la anterior decisión en estrados sin recursos ha cobrado ejecutoria 

 

 

CITACIÓN A AUDIENCIA DE PRUEBAS 

 

La audiencia de pruebas prevista en el artículo 181 del C.P.A.C.A., se fijará con el 

fin de escuchar la declaración de los testigos citados y la de la parte actora, para 

el día 27 de enero de 2022, a partir de las 11:00 a.m. 

Conforme con lo anterior se precisa que: 

 

1) La apoderada de la entidad demandada doctora MAYRA ALEJANDRA 

CASTELLANOS JIMENEZ, deberá justificar su inasistencia. 

2) La entidad demandada deberá designar nuevo apoderado para la 

representación de sus intereses. 

3) La entidad demandada deberá aportas las siguientes pruebas: 

- Copia simple de los contratos suscritos entre el señor EDWIN MAURICIO 

GAMBA RODRIGUEZ y el extinto Hospital Occidente de Kennedy hoy Subred 

Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente.  

- Copia simple de la hoja de vida del contratista. 

- Copia simple de la carta de intención suscrita por el señor EDWIN MAURICIO 

GAMBA RODRIGUEZ, dirigida a la gerente de la entidad, en la cual confirma 

about:blank
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la intención de participar en la contratación mediante contratos de 

prestación de servicios. 

 

 

Notificada la anterior decisión en estrados sin recursos ha cobrado ejecutoria 

 

Se da por finalizada la audiencia 11:38 am, advirtiendo a las partes que la presente 

audiencia ha quedado grabada a través de la plataforma Microsoft LifeSize, 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura y una vez se suscriba la presente 

acta por el Juez, será incorporada al expediente digital. 

 

 

 

 ROSEMBERG GUTIÉRREZ BRAVO 

Apoderado parte actora 

 

 

 

 

ELSA ROCÍO GONZÁLEZ CUBILLOS 

Secretaria Ad Hoc 

 

 

 

 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS ÁLVAREZ 

Juez 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Enrique Palacios Alvarez 

Juez Circuito 

Juzgado Administrativo 

047 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e0a1177c2c586826bc6404e6aee0dba77d71c96661038fba6b9a22f22450e8b3 

Documento generado en 09/12/2021 02:03:18 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


